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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS i IAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA BE LA CAPITAL

On año ...... ...................... 86 pesetas.

Sois meses........................ 18‘50 »

Tros id.......................... 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán on la Pomnsnla, Islas r ;/acentos, Canarias y territorios de Africa s' - 
jetos a la legislación peninsular, a los veinte gas de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en me termine la inserción'de la ley en la '3-act.ta. - 
Ai . l.° del Código civil.)=inmediatámente qm los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban es'-e 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar on el sitio de costumbre, donde permanecerá has8! 
el-eciho del número siguiente.-i-osSres. Secreta ños cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
bLidad, de conservarlos números do esto Bolmtí:, coleccionados ordenadamente para su encn:.- 
der nacido, que deberá verificarse ai final de cada año.

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SL'SCBJPílIÓS PAILA LA CAPITAL

Da año........ .... ..... 38150 pesetas

Sois meses................. 17‘50 »

Tres id... . ............ 9 *

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oíiciaL.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 86).

PRESIÜEHílÁ PEE ¡tóTBBlB ¡SIMIAS

EXPOSICION

SEÑOR: Terminado el cometi
do de la Junta para el estudio del 
Crédito agrícola, cristalizado en el 
proyecto definitivo que, en cumpli
miento del artículo 5.a del Real de
creto de 29 de octubre de 1923, ha 
formulado y remitido para su apro
bación, por el que merece especial 
elogio, el Gobierno ha examinado 
con la atención debida y recogido 
en él material suficiente para formar 
la contextura general del modo de 
funcionar ia Institución, pero des
cartando cuanto aparezca como ne
gocio bancario, que con el mejor 
deseo propone la expresada Junta, 
por no estimarse que responde a la 
finalidad que el Gobierno se propu
so, como quedaba bien claramente 
definido en el ya citado Real decre- 
tro de 29 de octubre de 1923.

Teniendo también en considera
ción que el objeto del Crédito agrí
cola no debe ser otro que prestar 
auxilio al pequeño y mediana la
brador con el fin principal de que 
puedan progresar sus explotacio
nes agrícolas, poniéndose a la altu
ra que exigen los modernos adelan
tos en el cultivo y atender a la con
tingencia de malas cosechas (por
que sabido es que, huyendo el ca
pital de la agricultura, dichas clases 
agrarias se ven obligadas a caer en 
las garras de la usura), finalidad que 
resultaría desvirtuada si el auxilio 
se destinase, como ,«n el proyecto ,

se propone, a servicios más propios 
del Crédito territorial, industrial o‘ 
mercantil, ha sido necesario pres
cindir del criterio de la Junta en este 
aspecto en el sentido que en el ar
ticulado se establece.

No se ocultan al Gobierno las til

les nombrados por el Gobierno en 
la forma siguiente:

Dos representantes del Ministe
rio de Fomento, el Jefe de la Ase
soría jurídica del mismo, uno del 
de Hacienda, uno del de Gracia y 
Justicia, el Inspector general de Pó-

ficultades que se han de encontrar 
al principio y quizá los errores que 
puedan comprobarse como tales, 
pero también sabe que únicamente 
llevando las cosas al terreno de la 
realidad escome pueden encontrarse 
las modificaciones que deban intro
ducirse en el curso de su funciona
miento. Por este motivo no puede 
calificarse este Decreto-ley más que 
como un ensayo de aplicación del 
Crédito agrícola, que, con la debida 
mesura, se estatuye con arreglo al 
siguiente articulado.

sitos en representación del Ministe
rio de Trabajo, uno del Banco de 

i España, uno de la Confederación 
; Nacional Católico-agraria, uno de la 
i Asociación general de Ganaderos 
1 del Reino, uno del Consejo Agro- 
I nómico, uno del Consejo Supe- 
8 rior de Fomente, uno de las Asocia 
; ciones agrarias, uno de la Asocia- 
■ ción de Ingenieros agronómos que 

sea funcionario del Estado, uno de 
las Cámaras Agrícolas y el Secreta
rio del Consejo Superior de Fo
mento.

Madrid 24 de marzo de 1925.= Artículo 3.° La Junta consultiva
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., Auto 
nio Magaz y Pers.

SEAL DECRETO

A propuesta del Presidente inte
rino del Directotio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:

de! Crédito Agrícola funcionará en 
Pleno, y para el despacho ordinario 
se constituirá una Comisión ejecu
tiva compuesta por uno de los Vo
cales representantes del Ministerio 
de Fomento, elegido por la Juuta, 
el del Ministerio de Hacienda, el 
Inspector general de Pósitos, el Jefe 

Artículo l.° El servicio del Cré de la Asesoría jurídica del Ministe-
dito radicará en el Ministerio de 
Fomento, dependiendo de la Direc
ción de Agricultura y Montes, y es
tará regido por una Junta que se 
denominará Junta Consultiva del 
Crédito agrícola, modificando en 
esta forma la actual Junta para el 
estudio del Crédito agrícola, según 
dispone el Real decreto de 29 de 
octubre de 1923.

Articulo 2.° La Junta Consulti
va del Crédito Agrícola deberá que 
dar constituida en la forma que 
previene el artículo 3.° en el plazo 
de quince días, a contar desde la 
publicación de este Real decreto-ley 
en la Gaceta de Madrid, y estará 
constituida por un Presidente, que 
será el Jefe del Ministerio de Fo
mento, que podrá delegar en el Vi
cepresidente, cuyo cargo lo desem
peñará el Director general de Agri
cultura y Montes, y por los Voca-

rio de Fomento, el del Consejo 
agronómico, uno elegido por la Jun
ta de entre los representantes de las 
Entidades agrícolas y ganaderas y 
el Secretario del Consejo Superior 
de Fomento, presidida por el Vice
presidente del Pleno, Director ge
neral de Agricultura y Montes, o en 
quien delegue que pertenezca a di
cha Comisión ejecutiva.

Será Secretario de la Junta con
sultiva del Crédito Agrícola y de 
su Comisión ejecutiva un funciona
rio de la Dirección general de Agri
cultura y Montes, nombrado por di
cha Dirección.

Artículo 4.° El capital de que la 
Junta podrá disponer para las ope
raciones de préstamo agrario será 
de 100 millones de pesetas, apor
tando el Estado 75 millones en el 
número de años que considere con - 
veniente, previa orden en cada caso ! 

del Ministerio de Hacienda y de 
I las aportaciones de las entidades 
i agrícolas o de crédito agrícola que
■ podrán suscribir el resto del capi- 
' tal con cantidades no menores de

10.000 pesetas cada una, y en el
■ caso de no aportar la totalidad, se 
. abrirá suscripción pública al efecto.

La primera aportación del Esta- 
I do será de 10 millones de pesetas.

Artículo 5.° Los prestamos ha
brán de dedicarse necesariamente 
a ia Agricultura y a ia Ganadería, 
o a la transformación de sus pro
ductos hecha por los mismos pro
ductores, y podrán solicitarse para 
atender a-los gastos ordinarios del 
cultivo o del sostenimiento del ga
nado y a la mejora de los mismos, 
para comprar semillas, abonos, ape
ros, máquinas, sementales y gana
dos; para hacer plantaciones arbó
reas y arbustivas, y repoblaciones 
forestales; para convertir los seca
nos en regadío; para alumbramiento 
de aguas y derivaciones de corrien
tes para riego; para que las comu
nidades de Regantes puedan adqui
rir la propiedad de sus respectivos 
acueductos; para defender las tierras 
de los torrentes e inundaciones y 
para contratar arrendamientos co
lectivos o comunales.

Artículo 6.° Solamente se podrán 
conceder préstamos a las Asocia
ciones agrícolas, ganaderas y Fe
deraciones, a las de carácter fores
tal y a las dedicadas a la transfor
mación de los productos de todas 
ellas que estén legalmente consti
tuidas, no tengan nota desfavora
ble de la Inspección agronómica 
y ofrezcan suficiente garantía por 
su solvencia y buena administra
ción, respondiendo sus socios man
comunada y solidariamente con sus 
bienes del capital que reciban y 
del interés que devenguen, y serán 
las que bajo su responsabilidad 
concedan los préstamos individua
les a los labradores, para lo cual 
deberán formular unos Estatutos en 
los que queden previstas de un mo
do general las garantías que han de'
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exigirse a los préstamos, bien en
tendido que éstas no han de ser hi
potecarias más que en los casos 
previstos en el artículo siguiente.

También podrán concederse prés 
tamos a los Pósitos del Reino, con 
la garantía del capital propio de 
cada uno, reduciéndose en este ca
so en 075 por 100 la prima de in
terés que se cobrará sobre el que se 
abone al Estado.

El personal de la Inspección ge
neral de Pósitos y las Juntas admi
nistradoras de éstos quedan obli
gados a prestar su colaboración a 
la Junta consultiva del Crédito agrí
cola, para cuantos informes pueda 
necesitar ésta para su gestión.

Artículo 7.° Por excepción, po
drán concederse préstamos a los 
particulares para los fines señalados 
en el artículo 5,° mediante informe 
de las Asociaciones y cuando ade
más los garanticen con hipoteca de 
fincas rústicas, casas de labor, bo
degas, instalaciones agro-pecuarias, 
molinos,, almacenes u otras cons
trucciones semejantes de carácter 
agrícola o forestal. Estos préstamos 
individuales habrán de ser mayores 
de 2.500 pesetas y no excederán de 
15.000 para un mismo prestatario, su 
cónyuge o condueño.

Artículo 8.° Podrán aceptarse 
como garantías la personal, la pig
noraticia, la hipotecaria y, en los 
préstamos a los Pósitos, la de su 
capital.

La personal se graduará en pro
porción al capital efectivo de las 
entidades prestatarias o a los bienes 
de los individuos o Asociaciones 
que las formen, si tienen aceptada 
mancomunada o solidariamente la 
responsabilidad de las operaciones 
que haga la Asociación a que per
tenece. La pignoraticia se graduará 
en proporción a la clase y valor de 
los frutos, productos o ganados da
dos en prenda con desplazamiento 
o sin él, y no podrán admitirse por 
más del 50 por 100 del valor de los 
pignorados. La hipotecaria, por ex
cepción que determina el art. 7.°, 
se graduará en proporción al valor 
de los bienes que hayan de hipo
tecarse, y no podrá admitirse por 
más del 65 por 100 del valor de los 
mismos que estén inscritos en el 
Registro de la Propiedad.

También podrán admitirse como 
garantía valores del Estado, letras 
de cambio aceptadas o libradas por 
las Asociaciones agrícolas, ganade
ras o forestales, resguardos de de
pósitos de productos agropecuarios 
expedidos legalmente y otros efec
tos análogos.

Artículo 9.° Los plazos serán los 
precisos para que puedan realizarse 
las operaciones a que haya de de
dicarse cada préstamo y el máxi
mum será: para los que tengan ga
rantías personales, año y medio; 
para los que la tengan pignoraticia, 
tres años, y para las hipotecarias, 
veinte años.

Artículo 10. Habrán de reservar-
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se, ai menos, las cuatro quintas par
tes del importe de las aportaciones 
que vaya haciendo el Estado y de 
las que hagan las entidades para 
invertirlas en préstamos que no sean 
hipotecarios.

Artículo 11. Cuando por cual
quier motivo se sustituya por otra 
la entidad a la que se otorgó el 
préstamo, se podrá acordar que se 
proceda a la liquidación o reducción 
de dicho préstamo.

La quita y espera o suspensión 
de pagos en que se constituya cual
quier entidad prestataria no privará 
el derecho a exigir el reintegro del 
capital e intereses en la forma y pla
zo establecidos en ei contrato.

En caso de concurso de acree
dores o de quiebra, existirá prefe
rencia en cuanto al reintegro de ca
pital e intereses de los préstamos 
sobre los demás acreedores, con ex
cepción de aquellos que tengan re
conocido por las leyes preferencia 
especial sobre determinados bienes.

Artículo 12. El tipo de interés 
de las distintas clases de préstamos 
no será mayor del 1 y medio por 100 
sobre el fijado ai capital del Estado 
y al de las Asociaciones agrícolas, 
no excediendo entre uno y otro en 
ningún caso del 5 y medio por 100.

Artículo 13. El 31 de diciembre 
de cada año se hará el balance 
anual para conocer el alcance de las 
operaciones, las cantidades que ha
yan de abonarse por el interés de 
las aportaciones y el importe que 
alcance el 1 y medio por 100 del in 
terés de las operaciones asignado 
para gastos de la Junta Consultiva 
del Crédito Agrícola. Si de esta can
tidad, satisfechos todos los gastos, 
resultase remanente, se destinará a 
mejorar los servicios y a constituir 
un pequeño fondo de reserva, des
tinado a las necesidades que sobre
vengan y a disminuir el tipo de in
terés a los préstamos.

Artículo 14. A la Junta Cónsul 
tiva del Crédito Agrícola en pleno 
le corresponden las facultades si
guientes:

a) Elegirlos Vocales de la Co 
misión ejecutiva que determina el 
artículo 3.°

b) Examinar e informar el ba
lance y Memoria anuales.

c) Evacuar las consultas que le 
haga el Ministerio de Fomento o la 
Comisión ejecutiva de la Junta.

d) Elevar al Ministerio de Fo
mento las mociones que. considere 
convenientes para el desenvolvi
miento del Crédito agrícola.

e) Comunicar a la Comisión eje
cutiva las indicaciones de carácter 
general que estime conveniente para 
el funcionamiento y buena adminis
tración de la misma.

f) Redactar el Reglamento de la 
Junta y de su Comisión ejecutiva, 
que habrá de someter a la aproba
ción del Ministerio de Fomento.

g) Determinar las condiciones 
generales que hayan de reunir las 
Entidades a las que se conceda el 
préstamo.

| h) Fijar las garantías que hayan 
de exigirse para cada clase de prés
tamo, y proponer al Gobierno, cuan
do las circunstancias lo aconsejen, 
la variación del tipo de interés.

Artículo 15. Serán funciones de 
la Comisión ejecutiva de la Junta 
Consultiva del Crédito Agrícola las 
siguientes:

a) Informar los expedientes en 
demanda de préstamos, para que 
por el Ministeri© de Fomento se or
dene al Banco de España el pago 
de la cantidad que proceda, a cuen
ta del crédito abierto con este fin.

b) Proponer los préstamos que 
deban concederse con arreglo al 
artículo 6.° y otorgar ¡as escrituras 
de constitución y cancelación de 
hipotecas.

c) Formar el balance anual y la 
Memoria, y someterlos, primero a 
informe de la Junta Consultiva del 
Crédito Agrícola, y después a la 
aprobación del Ministerio de Fo
mento.

d) Representar a la Junta Con
sultiva del Crédito Agrícola en to
dos los asuntos judiciales y admi
nistrativos.

e) Transigir Jas cuestiones que 
se susciten con los prestatarios y 
someterlas a la resolución de árbi
tros o amigables componedores.

f) Elevar al Ministerio de Fomen
te y a la Junta Consultiva del Cré
dito Agrícola las mociones o con
sultas que crea necesarias.

g) Proponer a la Dirección ge
neral de Agricultura y Montes el 
personal técnico y administrativo 
necesario para el funcionamiento de 
la Junta Consultiva del Crédito 
Agrícola.

Artículo 15. La Junta Consultiva 
del Crédito Agrícola en Pleno se re
unirá en los meses de enero, mayo 
y octubre de cada año, celebrando 
el número de sesiones que sean ne
cesarias para ei examen y resolución 
de los asuntos relacionados con el 
Crédito Agrícola, sin perjuicio de 
celebrar sesiones extraordinarias 
cuando proceda a juicio del Presi
dente.

Artículo 17. La Comisión ejecu
tiva de la Junta Consultiva del Cré
dito Agrícola se reunirá una vez por 
semana, celebrando las sesiones 
que sean necesarias para el inme
diato despacho de los informes y 
trabajos a la misma encomendados, 
relativos a la propuesta de présta
mos y garantía del capital e intere
ses del Crédito Agrícola.

Artículo 18. La retribución de 
los miembros de la Junta Consulti
va del Crédito Agrícola y de su Co 
misión ejecutiva será la de dietas 
correspondientes por asistencia a 
sesiones con arreglo a las disposi
ciones vigentes, con cargo al 1,50 
por 100 a que refiere el artículo 12.

Artículo 19. La Junta Consultiva 
del Crédito Agrícola, en ei término 
de dos meses, desde su constitu
ción, remitirá a la aprobación del 
Ministerio de Fomento el Reglamen
to que para su funcionamiento y el 

de la Comisión ejecutiva debe re
dactar, con arreglo al artículo 14.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos veinticin
co.=ALFONSO.=E1 Presidente in
terino del Directorio Militar, Anto
nio Magaz y Pers.

(De la Gacría oum 84.)

Gobierno Civil
Circular,

Ei Exorno. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Fomento, en telegrg- 
ma de hoy, ms dice lo que sigue:

«Dispuesto Rsel decreto 34 actual 
que do la Junta Consultiva pare ser
vicio del Crédito Agrícola forme 
part» un Presidente designado por 
las Asociaciones Agrarias y otro por 
las Cámaras Agrícolas, síivaes V. 8. 
disponer qua une y otras entidades, 
de acuerdo con las demás provincias, 
hagan la designación de 1». persona 
que a cada una de dichas entidad^ 
corresponda y que ha de represen
tarlas en dicha Junta, comunicando 
a la Dirección general de Agricul
tura y Montes el nombre y domici
lio de la persona que eligen las Aso
cia ció ti es»,

Lo qoe se hí.cs público en esta 
periódico oficial pera general cono
cimiento y a fin do que por las Ase- 
elaciones Agrarias y Cámaras Agrl» 
coles de está provincia se proceda a 
designar la persona que ha d» repte-, 
seetarles en la Junta Consultiva del 
Cré uto Agrícola, dando cuenta dtl 
nombre y domicilio de [a persona 
designada, a esta Gobierno civil, 
antes del tila. 8 da abril próximo.

Burgos 26 de marzo de 1125.
"XI QOBBRNASOR, 

Anísalo Horcatis. Kistos.

JUNTA PROVINCIAL BE BENEFICENCIA

Llamamiento a huérfanas,
Hubisndo dejado dispuesto don 

Bartolomé Martínez, de buena ma- 
morís, en la fundación de una Obra- 
pía instituida en la villa de Gumiel 
de Hizán, que todos los eño», el día 
de Jueves Sentó, so dote a una huér
fana de padre, prefiriendo la guasea 
más pariente suy», y en su defasto, t 
huérfana de vecino dé dicha locali
dad de Gumiel de Hizán o del pue
blo de Villanuí-va de Gumiel, para 
ayuda de poder contraer matrimo
nio; esta Ju- t*-. .provincial, en unión 
de-¡ Alcalde dé Gúmiél de BJzáo, an 
concepto dé Patronos de Ja funda
ción, llsmen por la presenté a hs 
huérfanas qus ge crean con derecho 
a. ¡.a dote expresada, consistente eo 
162‘50 pésetes, que @s la ciw'irau 
fijada en lá Rsei orden de 23 da 
marzo 1891; debiendo íes iiítere- 
ssdás justificar su derecho, bejo ins
tancia en forma, ante esta Corpora
ción, o ios Sres. Cure y Alcalde de 
Garniel de H'.zán, dentro d»l pitM 
de quince.dita, que se tija sí efei; o, 
advirtisndó qus, la favorecida no 
podrá percibir el importe de Ja d° e' 
hasta tanto qu< haya coutraido m» 
ttimonio y, ai percibo de éste, tie,n 
la obligación de mandar oeleb-ar u» 
misa por si fundador, n la que. 1 _ 
vstá oferta de p?.n y responso, 
do- dos pesetas de limosna. .

Burgos 25 de marzo de 1 ‘D- 
El Gobernador-Presidente, Antón 
Horctda.
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